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RESOLUCIóN DE ALCALD¡A ¡" 3{129 1 5'YPqq

Cc¡¡o Colorado, 0 6 Au\] z01B

ARTfcULo SEGUNDO: DISPoNER se cumpla con ootifcer la Presc¡te icsolucióo al interesado y

dcmás áreas corrcspoodientes confo¡¡ne al otdcnarniento legl'

REGISfRESE,

vlsTos Y CoNSIDERANDO: ¿)

Que, la Constinrción Polftica del Pcrú, cn su artlculo 194", coocordantc con el ardculo II del Tlrulo

PteliminJde h l.y N" 27972 - I-ey Orgánica ác Municipalidadcs, establece que los gobiernos localcs gozan dc

"rr.-r"J p.uii"",'econórnica y adrnioisáatirr" en los ¡suotos dc su compctcncia, co¡ la fecultad de e]ercer actos

de gobieroo, administrativos y de adrninistración;

Que, el otdeoamieoto iuddico de las muoicipaüdades está coostituido por las normas emitidas por los

ór,".ro. di gobi"r'o y de administracióo municipal, de ¿cue¡do ¿l o¡denamic¿to iurldico oaciond; las no-rmas- y

dióosicio¡e-s -uoiciiales sc rigco pot los pdniipios de cxclusividad, ter¡ito¡iaüdad, legalidad y simpüficación

"¿á¡¡r*¡"", 
.- pJ;oiao a" ü 

"tg;""i" 
d" ottot p.itt"ipio" g"ne¡¡les del derccho ads¡inist¡ativo;

Que, dc coofotmidad coo el Ardculo 06 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 1!9:?b d':)!f::t^

el órgaoo 
-ejecutivo 

del gobicmo local. El alcalde es el lePlcscntante legal de la mun¡cipa¡clacl y su maxrna

"o,oid"d "á-irrir,r"tiva;-eo 
concordanci¿ a lo dispucsto poiel inciso 17 d¿l attfculo 20" dcl mis¡no cuerpo legal:

son ¿t¡ibuciooes del alcalde designat y cesar a.l gcicnte rnuriciPal y, ¿ proPuesta de éste' a los dcmás fuociona¡ios

de co¡Ítzrua;

Que, úediante Oldenanza Municipal N" 381-MDCC dc fecba 22 de Ab¡il del 2015' se aprobó el

Reglameoio áe Otganización y Funciooes, asl como la nueva Est¡uctu¡a Orgánica de la Entidad' habiéndose

cádo coue ot¡as la Ge¡encia dc Dcsa¡¡ollo Urbaoo y Caastro;

Que,mcdiaoteResolucióndeGe¡eoci¡No59-2015-GM-MDCCdefechalódeJuüodel2015'.emitida
oo¡ el Ge¡ente Muoicipal, se disponc el i¡icio a la implementación progtesiva de la nue estructure orgánice de Lr

ír;il;üil. ;;;;'" iá, ti.,.i-i"rr,o, 
"ontc¡.idos 

eo los ouevos Lstrumentos de Gestió¡ Administ¡ativa;

Que, en r¡i¡n¡d de éstas disposicioncs municipales, a fio dc gatantizat la adecuada ejccución dc los

dife¡cnres sistcmas adminisr¡ativos "iü""bL, 
. la Municipalidad y el cumplirniento de- las polfticas de gcsuón

municipa!resultaoecesa¡iocncargarlasfuncio¡csde|¡Gc¡cnciadeDcs.rrolloUrbanoyLet¿süoa¡rn8'
Vetquiides Hermógcnes Ayque Mimani, a parti¡ de la ¡oti6cacióo-cor'¡ la Presc¡tc ¡esolucióo y eo adición a las

forr"io."" q"" desápeña .o-o c"r"rrá d'e Ob¡as púbücas c I¡f¡aest¡t¡ctura de la Muoicipaüdad Dist¡ital de

Cc¡¡o Colo¡ado:

Que, tcniendo en cuenta ¿stos consideraodos y de coofo¡midad con lo cstablecido co b I*y N" 21912'

Ley Orgáoica de MuoiciPalidadcs;

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO PRIMERO: ENCARGAR AI ING. MELQUIADES HERMÓGENES AYQUE

MAMANI la Gereocia de oesa¡rolo Ü¡i..'o y c"t".ao d" l" Municipaüdad Distrital de ccrro colorado, a partir

dc l¿ ootificación con l,^ pr.s"otc ,".oli"ión y lo adición a las fuociooes que dcscmPeña como Gererite de Obras

Púbücas e Inf¡acstructu¡a.
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